
I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
21397 Ley 4/2021, de 1 de diciembre, de Medidas Administrativas Urgentes.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado de Asturias ha aprobado, y yo en 
nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del 
Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, vengo a promulgar la siguiente Ley 
del Principado de Asturias de Medidas Administrativas Urgentes.

PREÁMBULO

1. La mejora de la calidad normativa y de una gestión administrativa apoyada en el 
principio de legalidad y orientada a la eficacia y eficiencia en la prestación de los 
servicios públicos y la protección del interés público constituye una obligación de los 
poderes públicos y un objetivo estratégico de la acción de la Administración del 
Principado de Asturias.

2. Apreciada la existencia de trámites administrativos innecesarios o complejos y 
sin efectos significativos en la protección de los intereses públicos, la excesiva duración 
de determinados procedimientos administrativos, así como la falta de eficacia y el 
elevado coste de tales trámites y procedimientos, se pone de manifiesto la necesidad, 
entre otras, de una revisión permanente de la implantación de procedimientos de 
autorización previa de actividades.

3. La simplificación de trámites y procedimientos en aspectos con especial 
incidencia en el ejercicio o la puesta en marcha de actividades económicas resulta 
urgente, en el contexto actual de la pandemia derivada de la COVID-19, por la necesidad 
de paliar los efectos adversos sobre la actividad económica y social.

4. Con esta finalidad y con el objetivo inmediato y urgente de eliminar o reducir trabas 
administrativas mejorando la eficiencia y la agilidad de los procedimientos en aras de una 
eficaz protección de los intereses públicos, se ha realizado una revisión de la normativa 
legal para simplificar aspectos de la intervención administrativa, en especial en ámbitos y 
sectores con incidencia significativa en la actividad y el desarrollo económicos, tales como la 
ordenación del territorio, el urbanismo y el medio ambiente, así como en otros ámbitos como 
la protección del patrimonio cultural o la gestión económico-administrativa.

5. A su vez, a medio de la presente ley se establecen una serie de controles a 
posteriori con efecto de garantizar que las personas que se beneficien de estas medidas 
no lo hagan de forma fraudulenta o vulnerando la ley, ya que la finalidad de la norma es 
suprimir obstáculos, dar agilidad en la tramitación y fomentar la actividad necesaria y 
beneficiosa en un momento de grave crisis, pero en ningún caso promover actividades al 
margen de lo previsto en la ley.

6. Las medidas administrativas urgentes adoptadas lo son sin merma de la 
proyectada elaboración y tramitación de iniciativas legislativas de carácter integral en 
ámbitos sustantivos como la ordenación del territorio y el urbanismo o la calidad 
ambiental, entre otros.

7. Asimismo, se adoptan determinadas medidas de simplificación de trámites en 
materia de gestión presupuestaria destinadas a favorecer la más eficiente ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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presentación. El plazo podrá ser prorrogado a instancia del interesado antes de la 
conclusión de dichos plazos, por una sola vez y por un nuevo plazo no superior al 
inicialmente previsto.

6. Las declaraciones responsables podrán ser objeto de control posterior por 
el Ayuntamiento. En el caso de apreciarse incumplimientos o deficiencias 
insubsanables, se ordenará, previa audiencia al interesado, la paralización de las 
actuaciones declaradas. Esta resolución obligará al interesado a restituir el orden 
jurídico infringido, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar.

7. Cuando ello sea necesario de acuerdo con la legislación vigente o lo 
solicite el interesado, la comprobación de la conformidad de la actuación con la 
normativa aplicable resultará en la emisión por el Ayuntamiento del 
correspondiente acto de conformidad».

Siete. Se modifica el apartado 7 del artículo 229, que queda redactado como sigue:

«7. Las licencias se entenderán obtenidas por silencio positivo una vez 
transcurridos los plazos establecidos, excepto en los supuestos en los que la 
legislación básica disponga que el silencio produce efecto desestimatorio. En 
ningún caso podrán adquirirse por silencio facultades en contra de las 
prescripciones de las leyes, planeamiento y demás normativa urbanística.

El plazo para resolver las solicitudes de licencia de primera utilización y 
ocupación de las edificaciones destinadas a vivienda, en aquellos casos en los 
que su obtención sea exigible de conformidad con lo establecido en esta ley, es de 
tres meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro 
electrónico de la Administración competente. Transcurrido este plazo sin 
notificación de resolución expresa, se entenderán estimadas por silencio positivo, 
excepto en aquellos casos en los que se hubiera condicionado la licencia de obra 
a la ejecución simultánea de obras de urbanización y resulte necesaria la previa 
comprobación municipal de su cumplimiento, supuesto en el que el silencio 
administrativo tendrá efecto desestimatorio».

Disposición final quinta. Modificación de la Ley del Principado de Asturias 8/2006, 
de 13 de noviembre, de Carreteras.

Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 14 de la Ley del Principado de 
Asturias 8/2006, de 13 de noviembre, de Carreteras, que quedan redactados como sigue:

«3. Cuando la redacción, revisión o modificación del instrumento de 
planeamiento territorial o urbanístico afecte a cualquier carretera existente 
perteneciente a la red autonómica, elaborado el documento de prioridades o, 
cuando este no fuere preceptivo, el borrador del instrumento, el órgano 
competente para su aprobación deberá recabar informe de la Consejería 
competente en materia de carreteras dentro del trámite de coordinación 
administrativa establecido en la legislación territorial y urbanística.

Producida la aprobación inicial, con el acuerdo correspondiente y de forma 
simultánea a la apertura del trámite de información pública, el órgano competente 
para dicha aprobación deberá solicitar informe preceptivo de la Consejería 
competente en materia de carreteras.

4. El informe a que se refiere el apartado anterior tendrá carácter vinculante y 
deberá manifestarse sobre la línea límite de edificación delimitada en suelo urbano 
y en los núcleos rurales, sobre la capacidad de las carreteras en la que se apoyen 
nuevos crecimientos, sobre los nuevos puntos de acceso o modificación de los 
existentes a la Red de Carreteras del Principado de Asturias desde las vías 
municipales o los nuevos crecimientos y aquellos otros aspectos que se 
consideren adecuados para la defensa y seguridad vial de las mismas».
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